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BUENOSAIRES
BUENOSAIRES.'(9 DE ENERO DE 2016.-

VISTO el Expediente NO 1-47-0002-131-14-1 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el VISTO la firma CytRx Corporation,

representada en la Argentina por Pharmaceutical Research Associates Ltda.

Suco Arg. desiste del procedimiento iniciado oportunamente a los fines de

solicitar autorización para realizar un ensayo clínico en los términos de la

Disposición A.N.M.A.T. N° 6677/10 denominado: "Estudio de fase 3,

multicéntrico, aleatorizado, de etiqueta abierta, para investigar la eficacia y la

seguridad de aldoxorrubicina en comparación con la elección del investigador

en sujetos con sarcomas de tejido blando metastásicos, localmente avanzados

o irresecables, ya sea que fueron recidivantes o resistentes a la quimioterapia

no adyuvante anterior".

Que dichas actuaciones fueron desistidas fehacientemente por la firma

oo,ld","" '" 1M"rml", d~ru" 66 de' ""ce,,", N' 1759/72, ""'"

ordenado por Decreto N° 188¿~ (fteglamentario de la Ley NO19.549.
. .. CHIAl,& C.ilrIQ~.A1.I;>!lrta

Que tal deSistimiento cmll?~1!1b~'f't-'f'P.!a ce Josactuados en el estado

en que se hallaren, conforme a lo establecido en el artículo 67 del citado

reglamento.

Página 1 de 3

~ El presente documento electrónIco ha sIdo firmado dIgitalmente en los térmInos de la Ley N" 25.506. el Decreto W 262812002 y el Decreto N" 28312003.-



•!A1inisteno de Sa[uá
Secretaría áe ([baticos,
fJ?rnufación e Institutos

)I.:Iv.*.)1. 'T.
DISPOSICiÓN N° 00394

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención

de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos

Nros. 1490/92 Y 101/15 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE;

ARTÍCULO 1°; Declárase la conclusión por desístimiento del procedimiento

incoado por Expediente NO 1-47-0002-131-14-1, por los argumentos expuestos

en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 2°; Dispónese el archivo de los referidos actuados.

ARTÍCULO 3°; Regístrese; notifíquese al interesado la presente disposición.

Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE NO 1-47-0002-131-14-1

DISPOSICION N°
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